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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho de la señora Juez, para poner en conocimiento que se allega respuesta al 
oficio No. 010 de 18 de enero de 2022, por parte de la Superintendencia de Notariado y 
Registro y de la Agencia Nacional de Tierras. Para proveer de conformidad. 
 
 
Saboyá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

YENNI CAROLINA PULIDO CAÑÓN 
Secretaria 
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Radicado No. 15632-40-89-001-2021-00143-00 
  
Saboyá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  
 
 

 
 

 

 

 

I. ASUNTO 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone agregar y dejar en 

conocimiento de las partes e interesados la respuesta allegada por la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, mediante oficio 

SNR2022EE112577, fechado el 29 de septiembre de 2022, suscrito por el Dr. FELIPE 

CLAVIJO OSPINA, como SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA PROTECCIÓN, 

RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS, recibido en el correo electrónico de la 

secretaría el 6 de octubre de 2022 a las 01:00 p.m., contentivo en tres (3) folios a fin de dar 

por contestado el oficio No. 010 de 18 de enero de 20221, informando que:  

 
Lo anterior parar los fines legales pertinentes. 

                                                           
1 Fl. 108 del Cd. No. 1 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ      

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 392 

 

 

Tipo de proceso: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

Demandante/Solicitante/Accionante: DORA MARÍA MONROY PINZÓN Y OTRO 

Apoderada actora: Dra. YULDAN YERELLY MENJURA RINCÓN 

Demandado/Oposición/Accionado: TIRSO VELANDIA, HEREDEROS INDETERMINADOS Y 

DETERMINADOS DE ROSA MARÍA SUAREZ Y OTROS 

Predio: FMI 072-66609 VEREDA RESGUARDO DEL MUNICIPIO DE SABOYÁ  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ – BOYACÁ 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 392 

Igualmente se agrega y se pone en conocimiento de las partes intervinientes la respuesta 
allegada por la Agencia Nacional de Tierras – ANT, mediante oficio 20223101155191 
fechado el 6 de septiembre de 2022, suscrito por el Dr.  LEONARDO ANTONIO 
CASTAÑEDA CELIS, Subdirector de Seguridad Jurídica de la ANT, reciba el 11 de octubre 
de 2022 a las 08:11 a.m., con once (11) folios, a fin de dar por contestado el oficio No. 011 
de 18 de enero de 20222 donde determinó lo siguiente:  

 

Así mismo se certificó que: 

 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes e interesados la respuesta 

emanada de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, mediante oficio 

SNR2022EE112577, fechado el 29 de septiembre de 2022, suscrito por el Dr. FELIPE 

CLAVIJO OSPINA, como SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA PROTECCIÓN, 

RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS, recibido en el correo electrónico de la 

                                                           
2 Fl. 109 del Cd. No. 1 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ – BOYACÁ 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 392 

secretaría el 6 de octubre de 2022 a las 01:00 p.m., contentivo en tres (3) folios a fin de dar 

por contestado el oficio No. 010 de 18 de enero de 2022. Parar los fines legales pertinentes. 

 

SEGUNDO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes e interesados en este asunto 

la respuesta radicada en el correo electrónico del Juzgado el 11 de octubre de 2022 a las  

08:11 a.m., en once (11) folios, proveniente de la Agencia Nacional de Tierra “ANT”, suscrita 

por el Subdirector de  Seguridad Jurídica  de la mencionada  entidad Dr. LEONARDO 

ANTONIO CASTAÑEDA CELIS, en lo concerniente a este asunto y a la naturaleza jurídica 

del  predio  objeto de la demanda  en los  términos que  se indicaron. Lo anterior, para los 

fines legales pertinentes. 

 

TERCERO: COMUNICAR esta decisión por estado electrónico y publicar la copia de esta 

providencia y a través del micro sitio de este Despacho, dispuesto en el portal web de la 

Rama Judicial, para los fines legales pertinentes. (Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y demás 

normas concordantes). 

CÚMPLASE 

 
 
 

 

Esta providencia se notifica en Estado Civil No. 45 del 18 de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Firmado Por:

Liz   Carolina Rojas Salgado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Saboya - Boyaca
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